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¡ECOIOá BE U &WTi
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
‘ 8, M. el Rey Don A’.fonHO XÚI (qua 
[);C& guarde), S, M. la Reina Doilp Vis 
lora Eugenls., 8, A R el P inc re 
Aeturtas é Infantes y demás personan 
je la Augusta Real Familia, eoniinúsn 
m ¿pVedAh.ee su impórtente salud, 

(Gacetas 20 al 22 de Mayó)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.— Sección de Comercio
El «Diario Oficial» de la Repúb ica 

bnceea del 11 del acmal publica un 
1VÍ8O a les exportñdoseS; procedente de 
tquel Ministerio de Hacienda, anuncian- 
io que por derogación de las prohibicio
nes de exportación actualmente en vigor 
podrán en adelante y hasU r.utva orden 
ser exportados sin previa autorización, 
los trapos viejos (Ex. núm. 167), con ex- 
cepclón de las clases de algodón bian- 
cas, de las cuerdas y bramantes y lonas 
blancas.

Lo que se hace público para conoci
miento genera’. Madrid, 16 de Mayo de 
1921,- El Subsecretario, E. de Pnlacios.

(Gaceta 21 de Mayo)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
Vacantes los cargos de Directores Mé- 

ticos de ¡as Estaciones sanitarias de! 
puerto de Algeciras y de la fronteriza 
déla Linea de la Cobcepción, asi como 
el de Subdirector Médico de la del puerio 
de Pairan de Mallorca, por ps^e a otros 
destinos de D. Aurelio Ferrán Loináz, 
0 Francisco Borja Martin y D. Julio 
Orenzanz, respeerv^mente, se convoca 
concurso entre los Médicos ac ivos y 
excedentes del Cuerpo de Sanidad ex^e 
flor, para la provisión de dichos cargos 
con arreglo a lo preceptuado por el ar- 
Hculo 14 del vigente Reglamento de Sa- 
Mdftd exterior, mod ficado por Real de
creto de 30 de Marzo de 1920, debiendo 
•es aspirantes presan ar sos solicitudes 
cuesta Minis!er.o dentro del plazo de 
tiez díaa, a contar desde la publicac'ón 
de la presen e en Ja Gaceta de Madrid. 
Adviér’ese que las vacan-es que resulten 

este concurso serán mo'i.yo y se pro
veerán en otro que se anunciaré eportu- 
Anuente,

Madrid, 18 de Mayo de 1921.-Ellos 
Pectpr general, Manuel M. Saiazar,

(Gaceta 20 de Mayo)

Núm. 1214
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
DlepUBáto por R O. le 27 del próxi 

mo pasado mes de Abril, que a partir 
del día I o de Junio próximo se verifi
que al canje da los (ítalos da la Déuqa 
amortízab e a' 5 por 100 de laa emisio
nes de 1900, 1902 y 1906 por les dé 26 
da Febrero de 1920. la Dirección gene
ral de la Deuda y Ciase.B Pasivas h» 
acordado que la pretentaéión do títu
los de comlQDZ/> dicho día con sugeción 
a laa reglaa'signientes:

Primero. La presentación Cereal’- 
zur^ en es’a Intervención do Hacienda 
durarte laa ho^aa de nueve a doce, me 
tlíanté laa corréspondien es facturas, en 
las cuales se consignarán los títulos por 
parles y numerac ón correla’iva de me
nor o mayor cou el siguiente e^oso 
firmado por el presentador: ’

«A la Dirección general de la Deuda 
Clases Pasivas, para en canje», 
Segunda, La facturación se hará por 

duplicado, rechazándose de plano toda 
'íctur-t. que contenga raspadura, en
mienda, interlineado o error en la serie 
o numeración, o cuando ésta aea defec 
tuosa o ininteligible.

Tercera. Comprobada la exactitud 
de láé facturas con los valores en ellas 
comprendidos, se taladrarán éstos a 
presencia del presentador y se entrega 
rá al Interesado el resguardo correspon
diente para que pueda retirar de caja 
en su día los nuevos valores,

Cuarta, No se admitirán en canje tí
tulos que se hallen amortizados en" los 
84 sorteos, celebrados desde el 15 de 
Julio de 1900 a 15 de Abril de 1921, 
ambos inclusive, debiendo ser presenta, 
dos a reembo’so por suS tenedores," los 
cuales deberán tener presente que el 
sorteo primero, de 15 de Judo de 1921, 
corresponderá ya a los títulos de la 
emisión de 26 de Febrero de 1920 y no 
a los anteriores, que solo tienen derecho 
al canje por los nuevos,

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo mandada para conocimien
to de los interesados,

Palma 18 Mayo de 1921,—El Inter 
ventor de Hacienda, Manuel Montis.

Núm, 1216 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Las layes, iríaaas y westies es w«s6sa seMltos axl®» BttvssM GK«AíBá 
es isa 4$ ícstitií al Qe'eeraaáo? dvü, y gas saya aeaíKíte ce paQactK 6 tes eílioies 
Se tes sewrie&ades eerlódícea, (X, O, <« 6 Áirü <* 183$).

Por 1.000 habitantes Diarrea y enteritis (meno-
««Bes

Natalidad. . 1'75 1‘69 res de dos años). . 10 8
Mortalidad. . 1'80
Nupcialidad. . 0'60

1'64
0'67

Apendicitis y tifliiis. . 1
Heraias. Obstrucciones in-

1

Mortinatalidad. . 0'03 0'06 festínales. . 2
Cirrosis del hígado. . 8

8
8

Población de la provincia. 887.661 I Nefritis aguda y mal de
Población de la capital. . 77.435

Nacidos

Bright. . 18
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis
Varones. . 302
Hembras. , 288

61
70

puerperales. . 2
Debilidad oongéniía y vicios

1

—^1 1— de conformación. . : 4 n
Total. . 590 181 Senilidad. . 24

Muertes violentas (excepto
6

jegítimos. . 581 125 el suicidio). . ,2 1
Ilegítimos. . 8 2 Suicidios. . 1 $
Expósitos. . 6 4 Otras enfermedades. . 36

I Enfermedades desconocidas
28

Total. . 590 181 0 mal definidas. . 14 4

Aúúítos
——.

Total. . 488 127
Nacidos muertos. . 5 3 ——rwe SESEE

Muertos al nacer. . »
Muertos antes de las 24 ho-

» Palma 20 de Mayo de 1921.—El Jefe 
| de Estadística, Damián Berra.

4 1ras.

9 4Total.

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Abril último.

Provincia
Cifras absolutas de hechos

Capital

Núm. 1176
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Fallecidos
Varones.
Hembras.

. 202

. 236
66
71

Total. 438 127

Menores de un año,

Menores de 5 anos. 
De 5 y más años.

Total.

43 16

88
355

. 488

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. .
De 5 y mas años. .

Total.

En establecimientos peni
tenciarios.

1
19

20

Nacimientos. 
Defunciones. 
Matrimonios. 
Abortos.

. 590

. 438

. 208

. 9

131
127

52

Presupuesto de 1921-22.—Mes de Mayo 
La Comisión de Hacienda propone a

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisface! 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetea82
95 | Gap. L°—Gastos del Ayun- 

— I tamiento, ,
127 I id, 2.°—Policía de Seguri- 
■=■ I dad, .

I Id, 3.°-—Policía urbana y

24.609'60

15.648’47

14

15

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincia Capital

Sarampión.
Tuberculosis de los 

nes.
Tuberculosis de las 

ges.
Otras tuberculosis.

palmo-

menin<

Cáncer y otros tumores ma
lignos. B

Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebra
les. .

Enfermedades orgánicas del 
corazón. .

Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). .

4 Afecciones del estómago (ex-
óepío el

8 6

rural, ,
Id, 4.°—Instrucción públi

ca. ,
Id. 5.°—Beneficencia, , 
Id, 6.°—Obras públicas. . 
Id, 7,°—Corrección públi

ca. ,
Id, 8,°—Montes, , 
Id, g^—Cargas. ,
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, ,
Id, 11,—Imprevistos. ,

25.266'98

8.069'62
3.834'16

21.485'51

4.168'60

50.132'32

4,979'16
1.511'97

80

2 
4

18
12

50

59
22
21
16

28

8

9

1

8
4

10

16
8
7
6

Total, . 159.706 24

Palma 9 de Mayo de 1921,—Aproba
do. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy,—El Alcalde, Francisco 
Barceló Caimw.—P, A. de la Comí- 
sión,—El Secretario, Benito Pona y Fá- 
bregues,

Núm. 1194
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Fiadas defiaiúvamence laa cuentas 
municipales de eaia localidad correa- 
pendientes al ejercicio de 1920 a 1921 
con loa documentos que las jusiifican, 
previa censura del Sr. Regidor Sindico,

6 I se hace público que Jas mismas se ha
* liarán de manifiesto en la Secretaria de

1 ¿ este Ayuntamiento) por espacio de quiQ;

M.C.D. 2022



2
ee días, al objeto de quo caalqaier ve* 
ciño pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones ü observaciones que es
time por conveniente; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Fornalutx 16 Mayo 1921.—El Alcal
de, Juan Estados.

Núm. 1191
Ordenanza formada por la Junta muni' 

cípal de asociados, de ésta villa, a 
que ha de ajustarse el repartimiento 
general para cubrir el déficit del ac
tual presupuesto, que determina el 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918 
en sus dos partes personal y real y 
cuyo déficit asciende a ocho mil do- 
cientas cuarentidos pesetas.
Base I. El repartimiento expresado, 

habrá de llevarse a cabo por las comi
siones de evaluación y Junta general 
constituidas al efecto conforme a lo dis
puesto en los artículos 66 al 101 del 
mencionado R. D.

Base II, El cómputo de las utilida
des que deberán ser objeto de grava
men para la formación del citado re 
partimiento, se referirá al 1.® de Abril 
próximo pasado fecha que se adopta pa
ra su estimación (apartado a) del arti
culo 26 del mismo R. D.

Base III. La estimación da las uti 
lidades comprendidas en la letra (a) del 
articulo 32 del citado R. D. la efectuará 
la Comisión respectiva, basándose en 
los signos externos de riqueza y sjustán 
dose a las normas del articulo 63 del 
mismo, como también la efectuará di
cha Comisión para las comprendidas en 
la ielra (i) del mismo articulo 32, a me
nos de que los contribuyentes respecti
vos por unas y otras las declaren den
tro de los primeros ocho dias de publi
cada la presente ordenanza en el B. O, 
de esta Provincia, y se ajusten a la ver
dad sus declaraciones en CérminoB de 
que a juicio de la citada Comisión sean 
aceptables.

Base IV. Las utilidades procedentes 
de haberes o sueldos asignados a car
gos, dignidades o ger^rquias, compren
didas en Ja letra (j) del mismo articulo 
32 serán estimadas en iguales cifras en 
pesetas que perciban al áño, deduelen* 
do el importe de los descuentos, apre
ciando de éstos como entoros las frac 
clones superiores a la mitad y despre 
ciando las menores.

Base V. A los efectos de determinar 
el haber anual de los jornaleros, el Im
porte medio de cada uno de los princi
pales tipos de jornales en esta localidad 
y el número medio de días de trabajo 
durante el año se imputará en la forma 
8iguieDte:=Ramo de albañlleria, ferre
tería, carpintería, zapatería y otras, 
Maestros, pesetas 3; Oficiales pesetas 
2 25, Peones pesetas 2,OO.=*ObreroH del 
campo, pesetas r75,=*Número de días 
de trabajo.«Para los primeros 160 dias, 
«Para los segundos 140 días.

Base VI. La evaluación de las utili
dades comprendidas en la parte real y 
en las letras (b) y (a) de los artículos 
32 y 38 del R. D, citado se efectuará 
por simple multiplicación o división de 
los líquidos imponibles que constan en 
los documentos administrativos existen* 
tes en ia Secretaria del Ayuntamiento, 
y las mismas utilidades de los contri
buyentes en la parte personal serán es
timados por las comisiones por el mis
mo procedimiento que para los de la 
parte real, o directamente si asi convi
niere, pudiendo declararlas los intere
sados dentro de los primeros ocho días 
de publicada la presente ordenanza en 
el B. O, de esta provincia, siendo acep
tadas por ¡as mismas comisiones si a su 
juicio se ajustan a la verdad,

Base VIL La estimación de las uú 
lidades por rendimientos de explotacio
nes agrícolas y ganaderas, se efectuará 
por las comisiones respectivas emplean
do el medio de investigación, pudiendo 
no obstante ios contribuyentes declarar
las dentro de) mismo periodo expresado 
en la base anterior, y ser aceptadas por 
las m Binas comisiones si a su juicio se 
ajustan a ¡a verdad,

Base VIII. El rendimiento medio 
por cada cabeza de ganado de cada 

clase existente un este término munici
pal, será estimado por las Comisiones 
en las siguientes cantidades.=Por cada 
cabeza de mular o caballar, 55 pesetas. 
=Por cabeza de vacuno, 45 pesetas.« 
Por cabeza asnal, 25 pesetas.«Por ca
beza lanar 6 pesetas.«Por cabeza ca
erlo 7 pesetas y.—Por cabeza de cerda 
22 pesetas.

Basa IX. Toda alta o baja durante 
el ejercicio, cu el repartimiento produ 
eirá sus efectos desde el mes siguiente 
al en que quede aprobada.

Base X. La cifra de las utilidades 
comprendidas en las letras (f) y (d) de 
les articulas 32 y 38 del R. D, se obten
drá, multiplicando la cuota de la con
tribución para el Tesoro que satisfagan 
los contribuyentes o que deberiau satis
facer ai Estado por doce veces con arre
glo al articulo 52 del mismo R. D.

Base XI, Se estima en un 2 por 100 
de la suma do las cuotas de la parte 
personal y real del repartimiento la di 
ferencla del importe de las altas y el de 
las bajas durante el año,

Base XII. Se recargarán las cuotas 
de los contribuyentes en un 6 por 100, 
para cubrir partidas fallidas, gastos de 
administración y cobranza, y serán 
recaudadas por el Ayuntamiento, me
diante recibos trimestrales dentro de 
los plazos que acuerde el mismo, duran 
te cada uno de los cuatro trimestres.

Base XIII. Los Inquilinos, colonos, 
arrendatarios y aparceros estarán obli
gados á satisfacer las cuotas de la par
to real del repartimiento que se impon
gan á los dueños por ruzón de las rentas 
de posesión ie las flacas que ocupen ó 
labren y podrán re ener dichas cuotas 
al hacer á aquellos el pago de las ren^A’* 
de dichas flacas, salvo pacto en contra 
rio, según dispone el articulo 103 del 
R. D.

Fornalutx 15 Mayo 1921.—E Alcal
de, Juan Estadas. — El Secretario, Ber 
nardo Mayol.

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto de 1921-22.—Mes de Mayo 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal.

Peeetxe
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. , 4.761'25
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. , 1.647*83
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural, , 6.105*17
Id. 4.°—Instrucción pública 2.841*25 
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal, , 3.274*28
Id. 6.®-0bras públicas. . 3.437*22 
Id. 7.°—Corrección pública 229 74 
Id, 8.°—Montes, . »
Id, 9.0~Carga8. . . 8.528*32
Id, 10,—Obras de nueva

construcción, , 1000*00
Id. 11, "-Imprevistos, , 333 33
Id, 12.—Resultas, . »

Total. . 32,208^89

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 3 de Mayo de 1921,—El Secre
tario, Santiago Maspoch. — V.° B.®— 
El Alcalde Presidente, Gaspar Pons,

f, Núm. 1207
ALCALDIA DE E8C0R0A

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Junta municipal de mi 
presidencia en sesión del dia 7 de este 
mes, procedió a la designacón de los 
Vocales natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, resultando 
corresponder a los señores siguientes:

De la Parte R«al.-D. Antonio Cána- 
ves Martórel!, D. Juan Solivellas Solí- 
vellas D. Juan Marqués Luigi y D. Juan 
Mlr Solivellas.

De la parte Personal.—D. Gabriel 
Mlralles Pocovi, D. Miguel Cerdá Mo- 
rauta y D. Juan Mayol Serta,

Asi mismo quedan expuestos ai pú
blico los documentos adminiBirativoB 

que bao se/vido de base f af» las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su cuso, en el plazo de tiete días há- | 
hiles ante ésta Alcaldía.

En Escores a 13 de Mayo de 1921.— 
El Alcalde, Miguel Cerdá.—P. A. de la 
J. M,— Juan Rosselló, Secretario.

Núm. 1217
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

A tenor de lo dispuesto en el art.® 75 
del R. D, de 11 de Septiembre de 1918, 
la Junta municipal de mi presidencia en 
sesión del dia 15 del actual ha procedi
do a la desígoación de Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del Repar
timiento, resultando corresponder a los 
Señores siguientes:

De la parte Real a D,* Catalina Bet- 
tí Villa, mayor contribuyente por rústi
ca, residente en este término municipal; 
D • Francisca Palmer Pon?, mayor con
tribuyente por urbana también de este 
término —D. Fernando Truyola Villa- 
longa, mayor contribuyente foras’ero. 
—D. Antonio Betti Viba, mayor contri
buyente por industrial, vecino de ésta.

De la parte Personal parroquia úni
ca, D, Antonio Moragues Gual, Cura 
párroco,—D. Vicente Colomar Morto- 
rell, mayor contribuyente por rústica. 
— D. Martin V-fiy More !, con r bu 
yente por urbana. — D. Vicente Palmer 
Martorell por Industrial, todos vecinos 
de ésta,

Asi mismo quedan expuestos al pú 
blico, los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que ge publ ca para conocimien
to general y a efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse 
en el plazo de 7 días hábiles ante esta 
Alcaldía.

Puigpuñent 20 Mayo de 1921, —El Al
calde, Antonio Pons, — E Secretario, 
Juan Adrover.

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Hallándose vacante la plaza de Farma

céutico Titular de esta villa se anuncia 
al público para que los aspirantes pue 
dan presentar su» solicltuoeB documeu- 
tadas en la Secretaria del Ayuntamien
to durante el plazo de treinta días hábi
les contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el B. O. de 
la provincia.

La dotación de la plaza por la pres 
tación de los servicios sanitarios se fija 
en 826 pesetas anuales,

El suministro de medicamentos a las 
familias pobres de Ja Beneficencia y 
Guardia civil se regu ará y satisfará 
por la tarifa aprobada mediante R. O. 
de 15 de Septiembre de 1906 con el au 
mentó del 10 por ciento que dispone la 
de 27 de Octubre de 1215.

Petra 17 Mayo de 1921.—El Alcaide, 
Carlos Horrach,

Núm. 1195 
JUNTA GENERAL 

DHL REPARTIMIENTO DE ARTA
Formado por esta Juma el Reparti

miento general en sus dos partes Per 
sonal, para cubrir el cupo de consumos 
y Personal y Real para cubrir el déficit 
del presupuesto de 1921 a 22, se halla
rán expuestos al público en la Secreta
rla del Ayuntamiento de esta villa los 
documentos a que hace referencia el ar
ticulo 95 del Real Decreto de 11 de Sep 
tíembre de 1918 durante el plazo de 
quince días hábiles contados desde el 
siguiente al en qae se publique este 
anuncio en el B. O. y durante este pla
zo y los tres días siguientes podrán pre
sentarse en la citada oficina por las per
sonas o entidades comprendidas en el 

I Repartimiento las reclamaciones que es
timen pertinentes debidamente justifi* 

, cadas conforme está prevenido,
Artá 16 Mayo de 1921.—El Presiden

te de la Junta, Juan Pons,—V,° B,°— 
El Alcalde, A, Femenias,

Nóm. 1212
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiendo sido solicitada la devolu

ción de la fianza del difunto procurador 
D, Bernardo Morey y FuUana so unan, 
cia al público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia a fin de que ’os 
que se consideren con algún derecho 
contra dicha fianza puedan deducirlo 
ante la Sala de gobierno de esta Audien. 
cía dentro dol término de seis meeeg 
a contar desde la inserción de este 
anuncio,

Palma 19 de Mayo de 1921.—Jaitus 
Serta, Secretario.—V.® B°-El PresL 
dente, Diez de la Lastra,

Núm. 1215
Relación de aspirantes al cargo de 

Juez Municipal suplente del pueblo de 
Sansellas que se publica en el Bo l it in  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
dentro de los quince días subsiguientes 
al anuncio puedan presentarse en la Se
cretaría de gobierno de esta Audiencia 
observaciones o reclamaciones con do* 
cumentos comprobantes.

D. Jorge LUbrés Valléa.
Palma 20 de Mayo de 1921,—Jaítre 

Berra, Secretarlo — V.® B.°—Diez de la 
Lastra.

Núm. 1209
D. José Aragonés Champin, Jue^ de pri- 

memera Instancia del Partido \de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto, se hace saber: 

que por ante este Juzgado y SecretaiU 
única penden autos demanda de pobreza 
instados por el Procurador D, Rafael 
Nadal a nombre de María Oüver ArU- 
gues, vecina de Felanhx, con citación 
de José Rotger Barceló y Micaela Oh ver 
Artigues, en ignorado paradero, en ca
yos autos y en providencia de hoy, que 
da aerrdado expedir el presente, por el 
cual se emplaza en forma a dichos de* 
mandadoi José Rotger Barceló y Micae
la Oliver Artigues cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en dichos amos per
sonándose en forma y contesten la de 
manda, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se lee parará el perjuicio a que 
hub ere lugar en derecho,

Y con ei fia ae que los emplazamien
tos acordados se lleven a cumplimiento, 
se expi e el presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1a Provincia 
en Manacor a diez y ocho de Mayo de 
mil novecientos veinte y uno.- José 
Aragonés.—Ante mi, Lorenzo Bosch,

Núm. 1197
Juagado de primera Instancia de Ibi^a

CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este Parti
do en providencia de esta fecha dictada 
en el juicio declarativo de menor cuan* 
lia promovido en este Juzgado por el 
procurador habilitado D. Daniel Prate 
en nombre de Antonio Guasch Guascb, 
casado, mayor edad, labrador y vecino 
de San Carlos, término municipal de 
Santa Eulalia del Rio, contra Antonio 
Goiomur Guasch, casado, labrador, ma* 
yor de edad y de la misma vecindad y 
en la actualidad ausente y en ignorado 
paradero sobre pago de dos préstamo» 
uno de setecientas cincuenta pesetas y 
otro de quinientas e intereses al ocho 
por ciento anual que adeuda al nom
brado demandante Antonio Guascb 
Guasch según documentos privado» 
suscritos por dicho demandado con fo* 
chas veintiuno de Marzo y once de No* 
viembre de mil novecientos veinte; »0 
emplaza al referido demandado Antonio 
Coiomar Guasch para que en térmiD° 
de nueve días hábiles contaderos desde 
el siguiente al de la publicación de I* 
presente cédula en el Bo l e t ín  Of ic u l  
de esta provincia compaiezca en los ex
presados autos, con prevención de qu® 
si no compareciere le parará el perjui' 
cío a que hubiere lugar en derecho,

Ibiza once de Mayo de mil novecioú* 
tos veintiuno.—Vicente Juan,

M.C.D. 2022



Núm. 1198
gn virtud de lo dispuesto pot el Se 

por Juez de primera instancia de este 
parido en providencia de esta fecha, 
jic ada en el juicio declarativo de me- 
For cuantía promovido en este Juzgado 
por e1 procurador habilitado D. Daniel 
prats en nombre de Jaime Ferrer Juan, 
casado, mayor da edad, labrador y ve
cino de San (Jarlos, término de Santa 
Eulalia del Rio contra Antonio Oolomar 
Qoascb, casado, labrador, mayor de 
edad y de la misma vecindad y en la 
actualidad ausente y en ignorado para 
¿ero sobre pago de setecientas cincuen
ta pesetas e intereses al seis por ciento 
anual que adeuda al nombrado Jaime 
perrer Juan, según documento privado 
suscrito por dicho demandado con fe 
cha veintisiete de Junio de mil nove
cientos diez y ocho; se emplaza al refe
rido demandado Antonio Colomar 
Quasch para que en término de nueve 
días hábiles contadores desde el siguien
te al de la publicación de la presente cé
dula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro. 
viñeta comparezca en los expresados 
autos con prevención de que si no com« 
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho,

Ibíza once de Mayo de mil novecien
tos veintiuno, - Vicente Juan,

Núm, 1199
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este Parti
do en providencia de esta fecha dictada 
en el juicio declarativo de menor cuan
tía promovido en este Juzgado por el 
procurador habilitado D. Daniel Prats 
en nombre de An onlo Mari Noguera, 
mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de San Carlos término de Santa Eu
lalia del Rio contra Antonio Colomar 
Quasch, casado, labrador, muyor de 
edad y de U misma vecindad y en la 
actualidad ausente y en ignorado para
dero sobre pago de quinientas pesetas e 
intereses al seis por ciento anual que 
adeuda al nombrado An-on o Mari No
guera según documento privado suscri
to por dicho demandado con fecha diez 
y beis de Marzo de mii novecientos diez 
y nueve; se emplaza al referido deman 
dado An onio Colomar Guaseh puraque 
en (érm'no de nueve dias hAbtles conta
deros desde el siguiente al de la pubü 
cao óo de la presente cédula en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia compa
rezca en ;os expresados autos con pre
vención de que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho,

Ibiza once de Mayo de mil novecien' 
tos veintiuno,—Vicente Juan,

Núm, 1200
En virtud de lo'dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de esve Parti
do en providencia de esta fecha dictada 
en el juicio declarativo de menor cuan 
tía promovido en este Juzgado por el 
procurador habilitado D, Daniel Prats 
en nombra de Pedro Torres Ferrar, ca 
a&do, labrador, mayor de edad y vecino 
de San Carlos término de Santa Eulalia 
del Rio, contra Amonio Colomar Guaseh, 
casado, labrador, mayor de edad y de 
la misma vecindad y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, sobre pa
go de seiscientas veinte y cinco pesetas 
8 interés al seis por ciento anual que 
adeuda al nombrado Pedro Torres Fe 
rrer, según documento privado suscrito 
For dicho demandado con fecha treinta 
y uno de Enero de mil novecientos vein- 
18;-ge emplaza al referido demandado 
Antonio Co’omar Guaseh, para que en 
Ormino de nueve dias hábiles contado- 
ros desde el siguiente al de la publica 
ción de la presente cédula en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca en los expresados autos, con pre 
vención de que s< no compareciere le 
Parará el perjuicio que hubiere lugar 
an derecho.

Ibiza once de Mayo de mil novecien- 
los veinte y uno,—-Vicente Juan,

Nú-n. 1201
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

luez dé primera instancia de este Par
tido en providencia de esta facha dicta

da en el juicio declarativo de menor 
cuantía promovido en este Juzgado por 
el procurador habilitado D. Daniel Prats 
en nombre de Eulalia Ferrer Guaseh, 
viuda, labradora, mayor de edad y 
vecina de San Garlos, término de Santa 
Eulalia del Rio contra Antonio Oolomar 
Guaseh, casado, labrador, mayor de 
edad y de la misma vecindad, y en la 
actualidad ausente y en ignorado para 
dero sobre pago de quinientas pesetas e 
ntereses al seis por ciento anual que 

adeuda a la nombrada Eulalia Ferrer 
Guaseh según documento privado sus
crito por dicho demandado con fecha 
tres de Diciembre de mil novecientos 
diez y nueve, se emplaza el referido de
mandado Antonio Colomar Guaseh para 
que en término de nueve dias hábiles 
contaderos desde el siguiente al de la 
pubHcscién de la presente cédula en el 
Io l it in Of ic ia l  de esta Provincia, 

comparezca en los expresados autos, 
con prevención de que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que huble 
re lugar en derecho,

Ibiza once de Mayo de mil noveclén* 
os veintiuno,—Vicente Juan,

Núm. 1218
D, Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Jue^ 

municipal del distrito de la Lonja de es
ta ciudad,
Por el presente edicto se cita a Don 

Bartolomé Mora y Morlá, mayor de 
edad, de domicilio y paradero ignorado, 
a fin de que comparezca ante este Juz 
gado el día treinta del actual a las do 
ce horas al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio verbal promovido por 
el procurador D. Francisco P z& en nom 
bre de D • Catalina Escsrrer y Mora de 
esta vecindad, sobre pago de ciento 
ochenta pesetas, importe de una anua- 
idad de intereses <e un préstamo hipo 

tecario; en la inteligencia que de no ve
r ficario le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, pues asi queda 
mandado coo providencia de esta fecha,

Dado en Palma a veinte de Mayo de 
mil novecientos veinte y uno.—Joan 
G nard,—Ante mi, Jaime Salvá, Secre 
tario,

Núm. 1193
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; harina 
de todo pan; paja corta para pienso; 
lefia para hornos; sal; en el servicio de 
Subsistencias; y aceite, petróleo, jabón, 
leña de tronco, carbón vegetal, carbón 
de cok, carbón minera1, paja larga para 
re'leno y sosa en aouerteiamiento,

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, b »jo mi presidencia, el dia 4 de 
Jun o próx mo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle del Soco 
rrof número 54 y que el pliego de con
diciones y muestras es’arán de manifies
to todos los días laborables, desde el 16 
del actual al 3 del mes de Juntopróximo, 
ambos inclusive, de nueve a trece, en el 
indicado Establecimiento,

El importe delasgarantias para tomar 
parte en el concurso se depositará en la 
Caja general de Depósitos, o sus sucur 
sales en provincia, siendo de 5,395 pese
tas el total; y las siguientes, o cada uno 
de ellos por separado: 1,800 pesetas 
por la harina de todo pan; 125 pese
tas por la lefia en rama; 2500 pesetas 
por la cebada; 500 pesetas por la paja 
corta para pienso; 2 pesetas por la sal; 
250 pesetas por el carbón vegetal; pese
tas por el carbón de cok; 25 pesetas por 
la paja larga; 50 pesetas por la leña de 
tronco; 30 peseras par ei jabón; 1 peseta 
por el aceite; 2 pesetas por la sosa; 60 
pesetas por ei petróleo y 50 pesetas por 
el carbón mineral,

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamente de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R, O. C. de 6 de Agosto de 1908 
(O. L. núm. 157), con las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 

¡ do L®, do julio de 1911 (0. L, a.® 128), 

Ley de protección ala industria nacio
nal y demás disposiciones complemen 
tartas.

Los lidiadores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones los Establecí 
míenlos nacionales de que proceden sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo ínser- 
to a continuación; ser acompañadas de 
los documentos que acrediten la perso 
dalidad del firmante y delú'tímo recibo 
de la contribución industrial que le co- 
Respondió satisfacer, según el concepto 
en que comparezca.

En caso de presentarse dos o mas pro 
posiciones iguales, el Tribunal invitará 
a los proponentes a que rebajen el pre
cio de las suyas respectivas duranta 
quince minutos; y sí transcurrido dicho 
plazo subsistiese la Igualdad, se dedici- 
rá por sorteo la adjudicación. Cuando el 
rematan c no cumpliera las condiciones 
establo is en el pliego de las mismas, 
se anu ara el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o deposito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemnización del Per- 
jui-iio ocasionado.

Palma 14 de Mayo de 1921.—El pre
sidente del Tribunal, Pablo de Haro.

Modelo de proposición
Don. domiciliado en,,,., y cou resi

dencia en la calle de..... núm....... ente
rado del anuncio publicado en el Bo l «- 
t in  Of ic ia l  de la provincia, fecha. 
de.....  de......para la adquisición de..,,, 
y del pliego de condiciones a que en el 
mismo se aludo, se comprome-'e y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento, a fa
cilitar al precio de,..,, (en letra) por la 
unidad que marque el anuncio, acompa
ñando, en cumplimiento de lo preveni
do, su cédula personal corriente, de fe
cha.....de,... (o el pasaporte de extran 
joría en su caso), o poder notarial tam- 
b en en su caso, asi como también el 
último recibo de la contribución indos- 
tr al que le correspondió satisfacer (se
gún el concepto en que comparezca).

(Firma y rúbrica).
Ob s e b v a o io k e s : Si la proposición no 

se extiende en papel sellado, deberá 
serlo en otro de igual tamaño, y adbe 
nrse una póliza.

Si firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido del po
derdante, o titulo de la razón aocisl,

Núm. 1206
REQUISITORIA

D. Juan Gimeno Acosta, coronel del Regi
miento de infantería Almansa, número 
die^ y ocho.
Por la presente requisitoria se intere

sa de los individuos licenciados que a 
continuación se relccíonan o de sus he
rederos, manifiesten su actual paradero, 
con el fia de remitirles resguardo noml 
nativo que obra en este Oficina por el 
importe que se expresa, cantidad a que 
alcanza la liquidación practicada de los 
piusas que devengaron en la última 
campaña de la Isla de Cuba,

Al propio tiempo ruego a las autori
dades, tanto civiles como militares, ma- 
nifies-en a este Cuerpo la residencia de 
dichos interesados caso de conocerla, la 
que la Nenian en los pumos qne se cita, 
al reclamar dichos alcances.—El Coro
nel, Juan G.meno.

Relación que se cita
Antonio Guasp Ferrer, importe 3 pe

setas, punto del que reclamaron los al
cances, Mallorca.

Núm. 1205
CONTRIBUCION UTILIDADES 

sobre el Reparto Sustitutivo de consumos

AÑOS d e 1916 Y 1917
Don Antonio Ferrer y Fullana, Auxiliar 

ejecutivo dei Ayuntamiento de la Ciu
dad de Felanítx.
Hago saber: Que en el expediente 

1 qee Instruyo por débitos del concepto 

contributivo y afios arriba expresados, 
se ha dictado con fecha diez y siete de 
Mayo de 1921, la siguiente:

«Providencia,—No habiendo F.atisfe- 
cho los deudores que a contituación se 
expresan sus descubiertos con el Muñí' 
ripio, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mué* 
bles semovientes, se acuerda la enage- 
nación en públ ca subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de los 
deudores, cu jo acto se verificará bajo 
mi presidencia el dia treinta del actual 
y horas de las diez siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes de su capitaliza
ción,

Notlfiquese esta providencia al deu
dor. y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; anunciese al pública 
por medio de edictos en l&s Gasas Con
sistoriales. y pregón público en los si
tios de costumbre de esta localidad y 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia por ser el deudor de ignorado 
paradero.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advertiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local de las Gasas 
Gonsistor alea de esta Ciudad y que se 
establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y a cu
ya enagenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción.

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas.

N.° 3126» -D. Miguel Adrover y Pou, 
—Una pieza de tierra sita en este tér
mino Municipal, de cabida de tres cuar- 
toradas, denominada Cas Muís o Son 
Pou, lindante por Norte y Oeste con ca
mino vecinal, al Sur con tierras de 
Francisca Ana Adrover y Adrover y al 
Esr.e con las de Madas Olivar Maimó y 
Pedro Roig, su riqueza imponible es la 
da cuarenta y nueve pese'.as cinco cén
timos que capitalizadas al cinco por 
ciento dan un valor do 981'00 pesetas, 
valor para la subasta 654'00 id. .

Cuya finca no aparece inscrita en el 
Registro de la propiedad de este Partido 
a nombre del ejecutado ni de nadie falta 
suplida por medio de expediente pose
sorio instado por esta Agencia y que 
servirá de titulo fehaciente al presen
tarse para la inscripción de la finca.

Todos los gastos de escritura, matriz 
y demas inherentes hasta su definitiva 
inscripción serán de cargo del rematan
te como también la inscripción en el Re 
gistro de la Propiedad del titulo poseso
rio a favor del ejecutado.

2 .a Que los deudores o sus causa- 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en sus caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la subas
ta, pagando el principal, recargos o die
tas, y demas gastes del procedimiento.

3 .a Que Jos títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dero
cho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto de la diferencia en
tre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en la Caja general 
de Depósitos.

Felanítx a 17 de Mayo de 1921.— 
El Agente Ejecutivo, Amonio Ferrer.

M.C.D. 2022
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CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21 CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21 CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas

~ 633*78
18469'43

Primera parte.—Cuenta de Caja .
Existencia en fin del trimestre anterior. .

Pentas

2259*33
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 10051*30

Primera parte.—Cuenta de Caja .. Pe—tw

Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

3^55'44
6388'96

Cargo..........
Data pagos verificados en igual trimestre,

19093*21
19049'68

Cargo , . . , . 11310'63
Data pagos verificados en igual trimestre. 8586*76

Existencia para el trimestre que sigue. , 43*53 Existencia para el trimestre que sigue. , 3623'87

Cargo............................. 9744'40
Data pagos verificados en igual trimestre . 8865'09

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, . 879'31
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL INGRESOS d<
Saldo 

l trimestre 
anterior

Operaciones 
en esté 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones
t ..

Saldo Operaciones TOTAL
anterior trimestre operaciones INGRESOS delMÜrio?re trimestre operacionei

Propios, , . . , » 27 90 27*90
Propios. , , , . 124'36 » 124'36 Montes........................... » 362*00 352'00 Propios, . . , . 16'62 2*84 18'36Montes, , , . , » » » Impuestos, , , . 913*00 17'60 930'50 Montes, . , , , > » »
Impuestos, , , . 3945*44 2708'86 6654'29 Beneficencia. , . . » » » Impuestos, , , , 6574'67 538400 10958'67Beneficencia , , , » » » Instrucción pública, . » » » Beneficencia, , . , 988-12 988-12 1976'24Instrucción pública , > 1186'60 1185'60 Corrección pública. . » » e Instrucción pública, , » » »
Corrección pública . 2439'18 6038'39 8477'57 Extraordinarios. . . 1087'50 78*85 1166*85 Corrección pública, , » » »
Extraordinarios , , 475*70 692'60 1168*30 Resultas, , , , , 2948*60 • 2948 60 Extraordinarios. , , » 14'00 14'00
Resultas . . , , » > » Re. para cub. el déficit, 263*83 9576*05 9838'88 Resultas. , . . . 212*72 • 21272
Re, par cub, el déficit. 11671*45 7833'99 19505'44 Reintegros. . , , » » » Re. para cub. el déficit. 11099'35 » 12099'35
Reintegros. . , . > » » Cargo pesetas. , 5211*93 10053*30 15264 23 Reintegros. . . . • > >

Cargo pesetas. . 18656'13 18469'43 37116 56 Cargo pesetas. . 18890'38 6388'96 2o279'34
PAGOS ■ 1

PAGOS Gastos del Ayunt.® . 1588*30 2251'14 3839'44 PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 3567'19 3527 43 7094'62 Policía de Seguridad. . » > > Gastos del Ayun' ° . 1687'52 3462'60 5150'12Policía de Seguridad . 1361*56 1073 74 2426*30 Policía urbana y rural, 662*45 392*47 1054-92 Políca de Seguridad. , 237 50 712'44 949'94Policía urbana y reral. 4296 03 2127'76 6423 79 Instrucción pública. . » 255 40 255 40 Policía urbana v rural. 325 00 1940 00 2265'00
Instrucción pública, . 2192-05 2955'56 5147 61 Beneficencia, , . , 141 80 » 14L8Ü Instrucción púbica, . 687'50 6b7‘óüBeneficencia . . . 890*18 1118 48 2008 06 Obras públicas, , , 27'00 39*65 66 55 Beneficencia, , . . 281*50 655*50 937'00
Obras públicas, . . 1224'60 1300'05 2524 65 Corrección pública, . » 203*08 208*08 Obras públican, , . 356*22 868*10 1224'32
Corrección pública , 3262'21 5358'11 8620*32 Monte?, , . , , » » » Corrección pública, , » 295-17 295'17
Montes........................... » » » Cargas........................... 380'00 4907'02 4287'02 Montes........................... > »
Cargas, . , , , 1000'13 1499 81 2499'94 Ob, de nueva cónstruc, » 30000 300 00 Cargas........................... 11565:97 921*28 12487*25Ob, de nueva construc, » 27'00 27'00 Improv'stos. . . . 154 05 333 10 487*15 Ob. de nueva construc. » »
Imprevistos , , , 651*52 61*74 613*26 Devoluciones . . . > » » Imprevistos . . . 393‘73 10*00 403'73Devoluciones . . , • ■ » Data pesetas , . 2953'60 8686'76 11640'36 D-iVoiuciones . . . » » »

Data pesetas , , 18335'47 19049'68 37385 16 Data pesetas. . 15534'94 8865-u9 24400 03
En Ib’za a 31 deMarzo<.de 192L--E! DeposPario, 

B, Ramón Capmany,—El Secretario-Ce ¿Mdor, Juan 
Matutes,—V OB.°—El Alcalde, Bonet. 

positario, Antonio Gayá Ba o z A, -El Secretario-Con
tador,. Amonio Gomis,—V.° B.°—El Alcalde, Juan 
Barceló.

En Bioisilem a 31 de Marzo de 1921.—El Deposita* 
rio, Jaime B 'stard, —El Sacretario-Comador, Bernar
do Ribas.—V.° B.® - El Alcalde, Jaime Salom,

DEPOS1T.* DEL AYUNT.° DE CAPDEPERA DEPOSITARIA DELA YUltiT.0 DE FORNALUTX DEPOSITARIA DEL AYÜx mT.0 DE FELAl^IlX

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas....

3378'87
12562 27

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja , 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

Peseta»

1084 96 
3898'73

CUEi\TA del cuarto trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia ea fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

Feaetxi „ 

6047'77
31992 09

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

15941'14
16006'24

Ca r g o  . , , . ,
Data pagos verificados en igual trimestre.

4983'69
4223*48

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

38039'86
. 27713 24

Existencia para el trimestre que sigue. . 10326‘68
934*90 Existencia para el trimestre que sigue, 760'21 Segunda parte.—Cuenta por ConceptosExistencia para el trimestre que sigue.

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos 8 
Saldo Operaciones TOTAL

INGRESOS del trimestre en este délas
anterior trimestre operadoen»

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS del ^trimestre en este ae xas

anterior trimestre operaciones
Saldo Óperadooee TOTALINGRESOS del t rime etre en este délas

anterior trimestre operaciones Propios. . , . . 677*93 255*42 933*35
Montes. . , , , > » •
Impuestos. . . , 15606*18 6767*18 22363'36
Beneficencia . . , » » »
Instrucción pública. , » » »
Corrección pública , » > »
Extraordinarios . , 340*60 982*45 1322'95
Resultas .... 6120 51 » 6120*51
Re, para cub, el déficit, 67786'69 23997 04 91782 73
Reintegros, . . t » » »

Cargo pesetas . 89530*81 3199z'U9121622"90

Propios............... » » »
Montes................. » » •
Impuestos, . . . 607'86 1103'35 1711*20
Beneficencia . , , • > •
Instrucción pública . » » »
Corrección pública . • » »
Extraordinarios , . 276'80 57'35 334'15
Resultas , . , , 380*58 » 380'58
Re. para cub. el déficit. 10500*00 11401'57 21901*57
Reintegros, . . , » > »

Cargo pesetas , 11765 23 12562-27 z43z7*5ü

Propios , . । » » >
Montes. . , . , 666 00 444*80 1000*80
Impuestos, , , . 641*96 68*80 619'76
Benificencia , . . » 22'13 22'13
Instrucción pública, , » » >
Corrección pública, . • • »
Extraordinarios , . 45*76 30'60 76 26
Resultas . , , . 1409 39 » 1409 39
Re. para cub. el déficit 5009'76 3332'50 8342*25
Reintegros, , , , » » •

Cargo pesetas, • 7562'84 3898'73 11461 57 PAGOS

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 2457'15 5023'36 7480'60
Policía de Seguridad , » » *
Policía urbana y rural. 355'00 1605'00 1960'00
Instrucción pública, . » 100'00 100‘uO
Beneficencia . . . 915'60 620'00 1435'60
Obras públicas. . . 539 26 667'65 1206 90
Corrección pública , > 547*74 547 74
Montes........................... » » >
Cargas........................... 2342'91 5128'12 7471'03
Ob de nueva construc, 896 00 1047'40 1943'40
Imprevistos. , , . 880 45 366*98 1247'43
Devoluciones . . . » » »

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 2711'26 1531'16 4242*40
Policía de seguridad.. » * »
Po.icía urbana y rural, 261*81 818'05 1069'86
Instrucción pública, . 185*00 26*00 210-00
Beneficencia , , , » » «
Obras públicas, . , 346*90 414*10 761*00
Corrección pública. . » 219*56 219 56
Mbbtei........................... 277'11 57 12 334'23
Cargas............ 2927'69 805'62 3733*31
Ob, de nueva construc, » 2® *
Imprevistos. , . , 131*00 » 131'00
Resultas . . . , • » »

Gastos del Ayunt.® . 16450'00 4474'56 19924*56 
Pol'cia de Seguridad , 6457*40 2226 30 8683'70
Policía urbana y rural. 7218 53 1313 16 8531'69
Instrucción pública. . 2672 54 15d0 25 4202*79
Beoeficencía . . . 3524 10 848 25 4372 35
Obras públicas. , . 13991'61 4349'74 18041'35
Corrección pública , 1023*48 » 1023’46
Montes......................... * > »
Cargas.......................... 29557*30 12031*25 4158853
Ob. de nueva construc, 3193 78 855'60 4049 36
Imprevis os. , , , 394'30 84*13 473*43
Resaltas . , , , >_______ >

Dita pesetas , . 83483 04 27713 24111196®

Data pesetas . . 8386*36 11016'2 4 23392 6J Data pesetas. . 6830'76 3870 60 10701 36 Eo Felani’x a 31 de Marzo de 1921,—El Deposité'

selló,—V,® B.°—El Alcalde, GuiHeriuo Peienó

PALMA, — ESOVNU - TIPOGRAFICA

Eo Oipdepera a 2 de Abril de 1921. -El Deposiario, 
Mateo Sirer Font. —El Secretarlo-Cont Mor, Pedro 
José Vaquer,—V,° B,° -El Alcalde, LonriyazQ Flaquer.

En Fornalu x a 31 de Marzo de 1921.—El Deposi
tario, José Mayo).—El Secretario-Contador, Bernar
do Mayol,—V.° B.°—El Alcaide, Joan Estades, "

M.C.D. 2022


